
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300008723 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630008723, en fecha 12 de agosto de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
“1. Solicito los informes de avances de gestión financiera correspondientes a los cuestrimestres, o 
según sea el caso, que aprobó el cosejo general de su entidad correspondiente. Es decir, solicito 
todos los informes de gestión financiera, incuido el informe final, que aprobó el consejo general 
durante los años en donde el OPL correspondiente realizó elecciones durante el periodo 2015-
2021. 
2. Solicito los informes realizados por su OPL correspondiente sobre el PREP y conteos rapidos 
presentados y/o aprobados ante el consejo general durante los años en donde el OPL 
correspondiente realizó elecciones durante el periodo 2015-2021. En algunos casos estos 
informes fueron remitidos al Instituto Nacional Electoral. 
3. Solicito el informe o acuerdo, según sea el caso, sobre el porcentaje de actas de la jornada 
electoral capturadas y contabilizadas durante la realización del PREP durante los años en donde 
el OPL correspondiente realizó elecciones durante el periodo 2015-2021. 
4. Solicito los informes de su OPL correspondiente que presentaron ante el Instituto Nacional 
Electoral relacionados a todos los procesos electorales celebrados por el OPL correspondiente 
durante el periodo 2015-2021. 
5. Solicito los acuerdos realizados por el consejo general del OPL correspondiente con los 
proyectos de presupuesto sobre el financiamiento del OPL para los años en donde el OPL 
correspondiente realizó elecciones durante el periodo 2015-2021. En caso de que sea más de un 
acuerdo, ya sea uno para las actividades del OPL y otro para el financiamiento de partidos 
políticos, solicito ambos acuerdos para cada proceso electoral local celebrado por el OPL 
correspondiente. Estos acuerdos son enviados al ejecutivo local para que los incluya en su 
propuesa para que el congreso local la apruebe. 
6. Solicito los acuerdos en donde se modifican los rubros del financiamiento de los años en donde 
el OPL correspondiente realizó elecciones durante el periodo 2015-2021. Estos informes se 
realizan a principios del año con proceso electoral con el objetivo de hacer modificaciones a su 
presupuesto después de que no se le aprobó el 100% del presupuesto solicitado ante el congreso 
local.” 

 
Al respecto, le informo que de los puntos relacionados anteriormente a la Coordinación de 
Administración le corresponde el numeral 1, por lo que de la documentación e información que 
obra en los archivos de dicha coordinación, se desprende lo siguiente:  
 
Debido al peso de los archivos, los documentos los podrá visualizar y descargar en el siguiente 
link:  
 
https://cdrive.page.link/MTvdsEuaM91vZLv4A 
 
En relación a los puntos 2 y 3, se le hace llegar la información solicitada correspondiente al 
PREP, de los procesos locales electorales del 2017-2018 y 2020-2021, además hago de su 
conocimiento que el PREP en el proceso electoral local 2015-2016 fue hecho por el Instituto 
Nacional Electoral, y que, de igual manera, los Conteos Rápidos en los procesos donde se realiza 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
FOLIO 250486300008723 

https://cdrive.page.link/MTvdsEuaM91vZLv4A


 
 

 
 

la elección de Gubernatura, estos son llevados a cabo por el Instituto Nacional Electoral, 
información que podrá descargar y visualizar en el siguiente link: 
 
https://cdrive.page.link/4LbKs5uprS3YekEM9 
 
En relación al punto 4, Me permito comunicarle que, respecto a los informes de la 
Coordinación de Organización, la información solicitada puede consultarla en el siguiente 
enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1RpwEMO9TRUSMRs-
6bNM1HsW4V5_zz6jv?usp=sharing 
 
En relación a lo solicitado me permito adjuntar al presente respecto a la pregunta número 
5, los siguientes archivos: Acuerdo_presupuesto_2016.pdf, 
Acuerdo_presupuesto_2018.pdf y Acuerdo_presupuesto_2021.pdf. mismos que 
contienen los anteproyectos de presupuestos aprobados para los ejercicios 2016, 2018 y 
2021. 
 
Respecto a la pregunta número 6, se adjuntan los siguientes archivos: 

• 0_Acuerdo-Administrativo-17-marzo-2016.pdf 
• 1_Acuerdo-Administrativo-Reclasificacion-Presupuestal-15-01-2018.pdf 
• 2_Acuerdo-administrativo-reclasificacion-presupuestal-12-02-2018.pdf 
• 3_Acuerdo-reclasificación-presupuesal-21-ene-2020.pdf 
• 4_Acuerdo-Administrativo-Reclasificacion-Presupuestal-26-01-2021.pdf 

 
Los cuales corresponden a los acuerdos administrativos de reclasificación presupuestal 
aprobados en los ejercicios fiscales correspondientes a los años 2016, 2018 y 2021. 
 
Igualmente, en relación al punto 5, se adjuntan los acuerdos mediante los cuales se 
aprobó el financiamiento publico para los partidos políticos en los años en donde se 
llevaron a cabo elecciones en los años 2016, 2018 y 2021. 
 
Documentos que podrá visualizar y descargar en el siguiente link: 
 
https://cdrive.page.link/Gf7eKRcp8ZrhcJALA 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 28 de agosto de 2023. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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